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PROPOSICION DE LEY 

Servicio Civil para defensa del Patrimonio Forestal. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Socialistes de Catalunya. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 90 del Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, se ordena la pu- 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS COR- 
TES GENERALES de la proposición de ley pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya. relativa al Servi- 
cio Civil para defensa del Patrimonio Fo- 
restal. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de septiembre de 1979.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landeiino 
Laviiia Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario So- 
cialistes de Catalunya presento la siguien- 
te proposición de Ley sobre Servicio Civil 
para defensa del Patrimonio Forestal, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 92 
y siguientes del Reglamento provisional 
para el Congreso de los Diputados. 

Exposición de motivos 

Los incendios foresetales, que en núme- 
ro cada vez más elevado vienen produ- 

ciéndose, exigen una réplica contundente 
y rápida, ante un hecho alarmante y cre- 
ciente, que si no es atajado, acabará des- 
truyendo nuestro patrimonio forestal. 
Sin embargo, esta réplica no se puede li- 

mitar a luchar contra el incendio y debe 
incluir, por una parte una política preven- 
tiva que abarca desde la vigilancia pema- 
nente hasta medidas de limpieza de la su- 
perficie forestal, incluyendo los oportunos 
cortafuegos. etc., y, por otra, una política 
de recuperación de las superficies destrui- 
das mediante la repoblación de las mis- 
mas. 

Toda esta labor, de protección y man- 
tenimiento del medio f'ísico, del que las su- 
perficies forestales son, quizá, las más gra- 
vemente amenadas, exige importantes 
cantidades de personal, pues hoy por hoy, 
y pese a los adelantos de la tecnica, lo mis- 
mo para combatir un incendio forestal me- 
dio que para realizar tareas de repobla- 
ción, que de limpieza de bosques, se re- 
quiere abundante mano de obra. Y como 
además estas tareas se deben realizar so- 
bre una amplia supedcie del Estado, se 
concluirá que las personas necesarias to- 
talizan una cifra tan elevada que de ser 
profesionales agravarían excesivamente el 
presupuesto del Estado, y lo que es más 
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grave, engendrarían unos derecha pasi- 
vos cualitativamente más importantes. 

De ello se puede deducir que una for- 
ma posible de reclutar este numeroso per- 
sonal, con un mínimo de gasto, es 'la crea- 
ción del servicio civii, sustitutorio del mi- 
litar=, que prevé el artículo 20, 3, de la 
Constitución, 'para fines de interés gene- 
ral' como es éste. La creación de este ser- 
vicio civil permitirá, además, resolver el 
problema de los objetores de conciencia 
por presentar dos cr~iracterísticaa que lo 
hacen especialmente idóneo para ello pri- 
mero, el riesgo que implica la acción con- 
tra el fuego es parecido al que la tarea mi- 
litar entraña, y segundo, este servicio re- 
quiere para ser eficaz una estructura je- 
rárquica y disciplinada que permite un 
control riguroso -y semejante también al 
militar-, lo que imposibilitaría que el des- 
arrollo de un precepto constitucional, o si 
se prefiere, el reconocimiento del derecho 
a la objeción de conciencia, pudiera ser 
convertido, en algún caso, en situación de 
privilegio. 
Por último, la ley prevé los mecanismos 

necesarios para armonizar la acción de las 
distintas instituciones que deben partici- 
par en este servicio civil. Concretamente: 
el Ministerio de la Deiensa, cuyos órganos 
de reclutamiento (Cajas de Reclutas) de- 
ben controlar el personal a fin de que a 
través de él no se produzcan ilegales exen- 
ciones al servicio militar obligatorio; de 
Agricultura, que deberá distribuir le ma- 
no de obra (contingente disponible) entre 
las distintas Comunidades Autónomas (o 
provincias en que éstas no existan) y, por 
último, las Comunidades Autónomas y 
provincias que deben ser los responsables 
de la dirección y ejecución de esta, tarea, 
de acuerdo con el artículo 148, 1, de la 
Constitución que establece que los montes 
y aprovechamientos forestales son compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas. 

En resumen, la ley presenta un doble be- 
neflcio: vela por el mantenimiento del me- 
dio físico, que se está rápidamente degra- 
dando y da una solución al problema de 
los objetores de conciencia que hasta el 
presente disfrutan de prórrogas, pero sin 
tener resuelto su futuro. 

Por lo cual se dispone: 

TEXTO ARTICULADO 

Articulo 1. Finalidad 

1. Se crea el Servicio Civil de Protec- 
ción Forestal para mantener y repoblar las 
superíicies arbóreas. 

2. Las misiones de este Servicio serán 
las siguientes: 
- Realizar las tareas de limpieza y cor- 

tafuegos en los bosques de propiedad 
pública y controlar y supervisar la 
realización de las mismas en los de 
propiedad privada. 

- Instalas un servicio de seguridad, con 
destacamentos de vigilancia perma- 
nente, dotados de los oportunos ob- 
servatorios y red- de transmisiones. 
Mantener unos retenes en estado de 
alerta permanenta, dotados de me- 
dios de transporte que les permitan 
acudir con la celeridad debida a cual- 
quier lugar afectado por un incendio 
forestal. 

- Reaiizax tareas de repoblación fores- 
tal en aquellas superficies que, a p8- 
sar de las medidas anteriores, resul- 
tasen destruidas. 

Artículo 2.' Estructura 

1. En cada Comunidad Autónoma, así 
como en las dotadas de régimen preauto- 
nómico que lo deseen se organizará una 
Unidad de Servicio, que dependerá exclu- 
sivamente de los organismos citados. En 
las restantee provincias, las Diputaciones 
Provinciales asumirán la misma función. 
2. Les autoridades de las Instituciones 
antes citadas dictarán normas sobre todo 
lo que concierne a la organización y fun- 
cionamiento del Servicio. Además, nom- 
brarán a sus cuadros directivos y medios, 
los cuales deberán ser profesionales, do- 
tados de la debida experiencia. 

Artículo 3.0 Diatribucidn de personal 

1. Cada &o el Gobierno ajar& por De- 
creto las cuotas del personal que deba ser 

- 216 - 



transferido al Servicio Civil por las Cajas 
de Reclutas del Ministerio de Defensa. Pa- 
ra ello tendrá en cuenta las necesidades 
que formule el Ministerio de Agricultura 
y las posibilidades del Ministerio de De- 
fensa. Esta cuota no podrá ser superior al 
3 por ciento del contingente anual de re- 
clutas ni inferior al í por ciento. 

2. El Ministerio de Agricultura distri; 
buirá la citada cuota de personal entre 
las distintas Comunidades Autónomas (o 
provincias, en su caso), de acuerdo con su 
riqueza forestal y necesidades de protec- 
ción. Para ello deberá oír, previa y precep- 
tivamente a los Gobiernos de las Comuni- 
dades Autónomas o de las Diputaciones 
Provinciales donde éstas no existan. 

Artículo 4." Prioridades del personal 

1. En las Cajas de Reclutas se destina- 
rá preferentemente al Servicio al personal 
siguiente: 

a) Objetores de conciencia. 
bl Personas cuyas profesiones les ca- 

paciten para estas tareas, como bomberos 
y leñadores. 

c) Vecinos de municipios forestales, 
cualquiera que sea su profesión. 

2. La duración del Servicio Civil susti- 
tutivo será análoga a la del servicio mili- 
tar. Para los objetores de conciencia la du- 
ración será análoga a la del personal, que 
para tener la ventaja de elegir cuerpo, y, 
por tanto, localidad, hace el servicio mili- 
tar como voluntario. 

Artículo 5: Presupuesto 

Los gastos de este Servicio serán con 
cargo a los presupuestos de las Comuni- 
dades Autónomas o Diputaciones Provin- 

ciales, en su caso. De ello se exceptuará el 
que produzca el personal que está hacien- 
do el Servicio Civil sustitutorio del mili- 
tar, el cual será con cargo a los presupues- 
tos de la Administración Central del Es- 
tado. 

Disposiciones transitorias 

1. El Gobierno deberá publicar, en un 
plazo de tres meses, a partir de la publi- 
cación de esta ley, la relación de los mu- 
nicipios de cada Comunidad Autónoma 
-o provincia en donde ésta no exista-- 
cuya riqueza forestal haga conveniente 
que sus vecinos tengan prioridad para rea- 
lizar el Servicio Civil para Defensa del Pa- 
trimonio Forestal, teniendo en cuenta que 
para cada Comunidad Autónoma la suma 
de las poblaciones de los municipios rela- 
cionados no deberán superar el 3 por cien- 
to de la población total de la misma. 

2. Las Comunidades Autónomas --o 
provincias afectadas, en su caso- dispon- 
drán de un plazo de tres meses para or- 
ganizar el servicio a partir de la fecha de 
promulgación de esta ley. 
3. Las Cajas de Reclutas comenzarán 

a destinar personal al Servicio a partir del 
primer *llamamiento" que se incorpore a 
las mismas, cinco meses después de la pro- 
mulgación de esta ley. 

4. Los objetores de conciencia, a los que 
durante los últimos años se han concedi- 
do prórrogas al servicio militar, por no 
existir un servicio civil sustitutorio, serán 
destinados a este Servicio, en la primera 
oportunidad que haya. 

Palacio de las Cortes, 7 de septiembre de 
1979.-El portavoz del Grupo parlamenta- 
rio Socialistes de Catalunya, Eduardo 
Martín Toval. 
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